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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA CÁTEDRAS 
ENIA 2022 DE AYUDAS PARA LA CREACIÓN DE CÁTEDRAS UNIVERSIDAD-EMPRESA, DESTINADAS 
A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, PARA SU DIFUSIÓN Y LA 
FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
EUROPEO, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU. 
 
 
Instruido el procedimiento de concesión de ayudas regulado en: 
 

- Orden ETD/1180/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocó la concesión de ayudas para la creación de cátedras universidad-empresa 
(Cátedras ENIA), destinadas a la investigación y desarrollo de la inteligencia artificial, para su 
difusión y la formación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU (en adelante, Orden de 
bases). 

 
Teniendo en consideración el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, modificado por el Real Decreto 1230/2023, de 29 de 
diciembre, corresponde al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública la 
ejecución de la política del Gobierno en materia de transformación digital y el desarrollo y fomento 
de la inteligencia artificial, de acuerdo con su artículo 22, en concordancia con el Real Decreto 
1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, y, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre de 2003), y en el 
Reglamento de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE núm. 176, 
de 25 de julio de 2006). 
 
A la vista de lo expuesto y en aplicación de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y según el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Subdirección General 
de Ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de bases y en el apartado 
decimoctavo de la Convocatoria, teniendo en cuenta el resultado del proceso de evaluación 
realizado, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 23 de la Orden de bases, así como 
lo establecido en el apartado decimosexto y el Anexo I de la Convocatoria, a la vista de los 
expedientes y del informe emitido por la Comisión de Evaluación en su reunión del día 11 de 
diciembre de 2023, ha emitido la siguiente:  
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 
PRIMERO. - Proyectos estimados  
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Conceder provisionalmente ayudas en forma de subvención por importe de 15.999.999,92 euros, 
con cargo al componente 16 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La aplicación 
presupuestaria y el importe que se financia con cargo a ella en dicho ejercicio es el siguiente: 
 
 
 

Aplicación 

(Serv/Prog/conc) 
Total 

27.50.08.46PR.740.42 0,00 

27.50.08.46PR.756 15.766.960,20 

27.50.08.46PR.770.23 0,00 

27.50.08.46PR.784 233.039,72 

Total. 15.999.999,92 

 
 
Se propone la concesión de la ayuda indicada para los proyectos incluidos en el “Anexo I: Proyectos 
con propuesta de resolución provisional estimatoria”, de la presente propuesta. 
 
La concesión de estas ayudas queda sometida al cumplimiento de los condicionantes particulares 
que se indiquen en la propuesta individual que corresponda a cada beneficiario. 
 
El inicio de la ejecución de las actuaciones se podrá llevar a cabo desde el momento en el que se 
haya presentado la solicitud de ayuda, debiendo iniciar dichas actuaciones de forma efectiva como 
máximo en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución de concesión. El fin de las 
actuaciones financiadas con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, transformación y 
Resiliencia se producirá el 31 de diciembre de 2025. 
Es requisito imprescindible continuar las actuaciones como mínimo hasta el 31 de diciembre de 
2026, siendo financiadas en dicho ejercicio en su totalidad por fondos propios correspondientes a la 
cátedra. 
 
 
SEGUNDO. - Proyectos desestimados  
 
Se propone desestimar los proyectos incluidos en el “Anexo II: Proyectos con propuesta de 
resolución provisional desestimatoria”, de la presente propuesta. 
 
 
TERCERO. - Creación de derechos frente a la Administración 
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Esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, mientras no se 
haya notificado la resolución de concesión, de conformidad con el punto 3 del apartado 
decimoctavo de la convocatoria de ayudas y del artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Además, deberán cumplirse, entre otros, los requisitos para 
el otorgamiento de las subvenciones que se recogen en el artículo 9 de la citada Ley. 
 
 
CUARTO. - Notificación adicional 
 
Adicionalmente, se ha practicado una notificación individual a cada una de las entidades con 
solicitudes que han sido admitidas. 
 
 
QUINTO. - Evaluación de las solicitudes 
 
De acuerdo con el punto 4 del apartado undécimo de la convocatoria, en el caso de universidades 
privadas, se considerará como una única cátedra financiada, aquella originada a raíz de las distintas 
solicitudes que se hayan presentado, con planes de actuación de actividades de investigación y de 
difusión de resultados. Por tanto, la puntuación recogida en esta propuesta de resolución 
provisional para cada una de las solicitudes es el resultado de la evaluación de todas las actividades 
y actuaciones presentadas para una misma Cátedra, evaluada en su conjunto. 
 
 
 

I. TRÁMITE DE AUDIENCIA 
 
 
PRIMERO. - Trámite de audiencia 

 

Las entidades interesadas disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta propuesta de resolución provisional, para formular las alegaciones que 
estimen oportunas de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Orden de bases y el 
apartado decimoctavo de la convocatoria. En el supuesto de conformidad con la presente 
propuesta, se deberá comunicar la aceptación de la misma, así como la aportación de la 
documentación que le haya sido requerida. 
 
Los proyectos propuestos como desestimados en la presente propuesta de resolución que no 
presenten alegaciones y los proyectos que no aporten la documentación en su caso requerida en el 
plazo establecido para ello, se tendrán por desestimados. 
 
 
SEGUNDO. - Propuesta de Resolución Definitiva 
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Una vez finalizado el trámite de audiencia y estudiadas las alegaciones, en su caso presentadas, de 
acuerdo con los artículos 24.4 y 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y del artículo 25 de la 
Orden de bases, se publicará la propuesta de resolución definitiva en la sede electrónica del 
Ministerio, surtiendo dicha publicación todos los efectos de notificación practicada: 
 
https://sede.mineco.gob.es/es/procedimientos-y-servicios-electronicos/centros-directivos/detalle-
procedimiento?val=2927695 
 
 

II. NOTIFICACIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de bases y el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la publicación de esta propuesta provisional de resolución de concesión en la sede 
electrónica del Ministerio surtirá todos los efectos de notificación practicada. 
 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AYUDAS 

D. Carlos Francisco Ruiz de Toledo Rodríguez 
 

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO II Proyectos con propuesta de resolución provisional desestimatoria 
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CSV : GEN-39b3-824c-a183-781d-09ca-92a7-0247-a12e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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